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luago qaeloa Sres. Alcaldes y Secre-
lu ios reciban los números del BOLBTÍN 
q m correspondan al distrito, dispon
drán que se flfe un ejemplar en el sitio 
d* i ortnmbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número sigaiente. 

Loe Secretarios cnidar&n de conser-
var los BOLSTIHSS coleccionadas orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá. Toriflcane cada año . 

s» vm'xicó. LOS ums, WMWLSS, Y VIBRSSS 
Sfl Mucribe en la Contaduría de la Diputación provirciul, á cuatro pe-

setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pt-^'ítne al eementre y quince 
pesetas al año, & losparticularut, pa^adatiHl E"l'CÍtHr la mifcnr'Cttfn. l ot-
pagos de fuera de la capital fie liantn por l ibran^ 'iel Giro mutuo, uemi-
tiéndoResolo selIoR en las auBcripciones do tritnenírc, v únictiruetitepor 1H 
f r a c c i ó n «le pcnteta que resulta. Las suscripciones atranadas se cüOrin 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provinci* abonaran la suf-cripciíin cun 
arreglo & la escala inserta en circular án l» Gomizhm proTinciai, pubücuüa 
en los números de este BOLETÍN de feclih 20 y 22 de Diriembre (fe IWO. 

Los Juzgados municipales, stn dist inción, diez pef-etiis ul año 
h ú m e r o s sueltos, veinticinco c í u t i m o s de pcaete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
L w t i i snoi i í ionoc do las autoridades, excep^ he que 

m u í insfAacta da pfttto no poLira. tascnVntn oficial-
!«».íAte; OíiiEaumo cualquier anuncio concerniente ni ser-
•vicio nscionsl oue dimane do las mifimjiF: ;o de int«r¿s 
gstfiicníáT previo el pa^o ¿iá*tlaütbdo úñ veinte c é n i i m o r 
C-K pczí tü por cada linea de inHercíón. 

.'"jftt znviiifiios á que hace ríi'eroncia la circnlnr de l» 
iVt'/awiAi sru-rin'¡:al lecha l i de Diciembre do ]90r>, en 
.¡'•i.SjDíimiisñtC' al acuerdo da la Diputación de '¿tí de No-
. •.-í.s.ijvfl ¡Xt dieac i-Jilo, y cuja circular ha nitlo publ icüdt 
íii k'ü Sctr.wt :IE OVTCIALKK tí? 90 y 2'¿ dn fiícienibre ya 
pi'.tiíívi, 6'j ftbc~ir«r¿Ji con r.rreglo ¿ U tKrifft qííe en mencio-

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . e! Rey Don Alfonso XHI 
(Q. D . Q.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
«alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacela del din S de Agosto de 19:1) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

DON JOSÉ C O R R A L Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL D E L A PRO

VINCIA D E , L E Ó N . 

Hago saber: Que elevada á este 
Gobierno civil una instancia suscrita 
por D. Plácido Barrios Trincado, ve
cino de Vega de Veres, término mu
nicipal de Puente de Domingo Fló-
rez, en la que solicita variar el em
plazamiento de una toma de aguas 
en el rfo Cabrera y término del ci
tado pueblo de Vega de Yeres, para 
poner en movimiento un molino ha
rinero que exista desde tiempo in
memorial, he acordado, conforme á 
lo dispuesto en el art. 15 do la Ins
trucción de 14 de Junio de 18S5, se
ñalar un plazo de treinta días, para 
oir ias reclamaciones que formulen 
las personas 6 entidades interesadas; 
advlrtiendo que durante dicho pe
riodo se halla de manifiesto el pro
yecto en la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia. 

León 7 de Agosto de 1911. 
/osé Corral y Larre. 

MINISTERiO DE FOMENTO 

REAL DECUETO 
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros y á propuesta del de Fo
mento, 

Vengo en aprobar con carácter 
provisional, hasta que oido al Con
sejo de Estado se dicte el definiti
vo, el adjunto Reglamento para la 
ejecución de la.ley,de ..Caminos ve
cinales de 29 de Junio último. 

Dado en Santander á 25 de Julio 
de 1911.=ALFONSO.=EI Ministro 
de Fomento, Rafael Gasset. 

K E G L A M E V r O 
provlsienal para la ejecnelón 

de la ley de Camino» ve-
elnale» de 2 9 de Junio de 
1911. 

ARTÍCULO 1." 
1. Son caminos de servicio pú

blico á los efectos de la Ley: los 
que enlacen un pueblo con otro, con 
una estación de ferrocarril, con un 
puerto, cala ó embarcadero, con un 
mercado ó establecimiento de servi
cio ó utilidad pública ó con una ca
rretera construida ó camino vecinal 
en buen estado de conservación por 
los cuales se pueda Ir á cualquiera 
de esos puntos; los que enlacen 
dos de éstos; los que dentro de un 
Municipio enlacen la cabeza del 
mismo con los suburbios, en caso 
de que estén separados por parte no 
edificada en más de dos kilómetros; 
ó los que asi sean declarados de 
Real orden, oído el Consejo de 
Obras públicas y el de Estado. 

2. Todo camino cuya longitud 
exceda de 15 kilómetros terminará 
en el primer punto de los indicados 
en el párrafo anterior, á que llegue 
después de dicha longitud. 

ARTÍCULO 2." 
1. Los caminos vecinales han de 

ser construidos cun la mayor econo
mía: ocuparán, siempre que sea po
sible en condiciones aceptables, ca
minos existentes; su trazado luri-

zonfnl se plegirá, en cuanio se pue- ¡ desgaste lento debido á la acción 
da, á U conf.guración del terreno, así 1 continua de causas permanentes, 
coítii las rasantes, cuya inc'inación , sino de las degradaciones produci-
no d:be exceder, sin embargo, del 5 das de un modo brusco y violento, 

por inundaciones, grandes lluvias y 
otras causas análogas, obligando á 
un gasto extraordinario para resta
blecer lus condiciones normales del 
camino. 

7 por 103 más que en tramos cor . 
tos; su anchura será la suficiente j 
para que se crucen dos carros, y 
todavía conviene reducirla á lo npce-
sario parp uno, en los pasos difíci
les; .se' evitará, en lo posible, la 
construcción de obras de fábrica que 
puedan ser sustituidas por simples 
badenes, así como la construcción 

: de puentes sobre rios que sean 
fácilmente vadeables casi siemore ó 

i en los cuales puedan ser establcidas ; 
! barcas de paso, y el firme será de j 
' piedra partida. i 

2. Cualquier entidad de las que 
contribuyan á los gastos de cons
trucción de un camino podrá mejo
rar, por su exclusiva cuenta, sus 
condiciones ds establecimiento. 

ARTÍCULO 5.° 

No son aplicables los preceptos 
de la Ley: 

a) A los caminos que sean de 
cargo exclusivo del Estado, de las 
provincias ó de los Municipios; 

¡>) A aquellos cuya conservación 
se hallaba ¡í cargo de las Diputacio
nes provincinles en la fecha d i la 
promulgación de la referida Ley y á 
los que" durante ios diez años ante
riores á la misma fecha hayan sido 
objeto de trabajos de conservación; 

c) A los caminos en que no pre
pondere el interés general de la co
marca sobre el de sei Vicio de las fin
cas colindantes. 

ti) A las travesías por el interior 
¡ de las poblaciones, 
i el A las mejoras que, con rela

ción á las condiciones de mayor 
economía, pretenda cualqiiisr enti
dad hacer. 

f) A la habilitación de caminos 
existentes que dé lugar, dentro de 
tales condiciones, á un gasto infe
rior á 1.500 pesetas por kilómetro. 

ARTÍCULO 4." 
; La reparación á que la Ley se re
fiere es un caso particular de la con
servación: cuando no se trata del 

ARTÍCULO 5.° 
Subvenciones . 

1. La tabla de subvenciones de 
que trata el art. 2.° de la Ley será 
la siguiente: 

C O \ " T K i n u C [ ^ N D E L M U N I 
CIPIO l'.vlliV K L T E S O R O 

Menos de 10.000 . . . 
De 10.001 á 15 000.... 
De 15.001 A 20.000.... 
De 20.001 á 50.000.. . 
DeoO.001 á 50.000.... 
De 50 00! á 100.000... 
Mayor de 100.000 

S'ilhvínci.'in 
Estílelo. 

Tanto imr 
c i en to di;! 
cu^tv de las 

obras. 

70 
«5 
60 
55 
50 
45 
40 

2. Se entenderá q'io ia contribu
ción que figura en la Tabla es el cu
po que coi responde al Tesoro por 
riqueza territorial, repartido en el 
año anterior al del concurso ó con
trato, Incluso el premio de cobranza, 
pero sin niiigún otro recargo, y que 
el importe de las obras para cada 
Municipio será el correspondiente 
ai coste medio general y á la longi
tud de camino comprendida en su 
término. 

5. El coste total de Irs obras que 
sean construidas exc'iisi Mmente por 
el Estado será el importe de su l i 
quidación. 

4. Cuando se trale de obras rea
lizadas mediante concursos en que 
construya el Estado sólo una parte 
de las obras, se entenderá por coste 
total el que corresponda proporcio-
nalminte, con arreglo á lo gastado 
en dich i parte, y á lo ;̂ presupuestos 
total y parc'al,y cuando no construya 



él nada, se hará en el presupuesto 
la baja media proporcional conteni
da .en las subastas celebradas en la 
provincia, de obras de igual clase 
correspondientes al mismo concurso 
de subvenciones. 

5. Para los caminos y puentes 
que se realicen en virtud de contra
tos sin previo concurso, cuando no 
seán construidos por el Estado, el 
el coste total será el que figure en 
aquéllos. 

6. En el primer caso la subven
ción será abonada en obra hecha; 
en el último, por kilómetro de cami
no, ó parte de puente, enteramente 
concluido, y en el segundo en la una 
ó en la otra de dichas dos formas. 

7. La subvención para un puen
te será la media de las correspon
dientes á los Municipios cuyos tér
minos estén á menos de 10 kilóme
tros de aquél. 

ARTÍCULO 6." 
Reparto ilc créiü/os 

1. Para la aplicación del art. 50 
de la Ley, la longitud de carreteras 
construidas de todas clases (del Es
tado, provinciales y municipales) y 
caminos vecinales subvencionados 
construidos, que servirá de base pa
ra el cálculo del reparto del crédito 
de subvenciones, será la que figure 
en la última t Estadística de Obras 
públidas» impresa. La superficie y 
población de cada provincia, las que 
consten en el último censo publica
do por el Instituto Geográfico y Es
tadístico. 

2. Determinado por el Ministro 
de Fomento el crédito anual para 
subvencionar la construcción ó ha
bilitación dé caminos Vecinales, será 
repartido entre las 45 provincias á 
que se refiere la Ley, del modo si
guiente: 

a) La mitad de dicho crédito, en 
razón inversa de la longitud de las 
carreteras y caminos, por kilómetro 
cuadrado de superficie. 

b) La otra mitad, en razón inver
sa de longitud de vías por habitante. 

c) La suma de las dos cantidades 
que asi resulte para cada provincia, 
será el crédito que le corresponda 
en el año. 

5. El reporto de los crédtitos en
tre las provincias será publicado en 
la Gacela de Muárid y en los 5o-
letincs Oficiales de aquéllas. 

4. Lo que de tales cantidades no 
tenga aplicación á las provincias res
pectivas, será distribuido por el Mi
nistro de Fomento, atendiendo á las 
necesidades más imperiosas y ur
gentes de las otras. En el año siguien
te se hará la compensación de las 
rebajas y auinentos, después de dis
tribuirse el nuevo crédito del modo 
establecido en el párrafo 2. 

5. La cantidad asignada anual
mente en cada provincia al pago de 
subvenciones, se dividirá en dos par
tes: Primera, la necesaria para rea
lizar los pagos á que den lugar los 
compromisos contraidos por el Es
tado en años anteriores en materia 
de caminos vecinales; y segunda, la 
que se emplee en abonar la canti
dad que en el propio año sea nece
saria para atender á los nuevos com
promisos que se contraigan. 

6. a) El Ministro de Fomen
to, teniendo en cuenta los términos 
de los contratos celebrados con las 
diversas entidades que con el Esta
do contribuyan á la construcción de 
caminos vecinales y puentes á que 

se refiere este Reglamento, bien se 
hayan celebrado directamente, ó 
bien mediante concursos, y tenien
do en cuenta además las obligacio
nes contraídas con los contratistas 
encargados de la ejecución de obras, 
procederá á fijar las reglas para mar
car el orden de prelacion de dichos 
compromisos, asi como su cuantía 
en los. casos en que no estuviera 
completamente determinada ó fue
sen insuficientes los créditos dis
ponibles; 

b) Con sujeción á lo prevenido 
en la Ley y en este Reglamento, ce
lebrará el Ministro de Fomento los 
contratos relativos á la construcción 
ó habilitación de nuevos caminos 
vecinales ó puntos, bien directa
mente con las entidades que se 
citan en el art. 4.° de la Ley, bien 
mediante concurso con las que de
termina el mismo artículo, teniendo 
presente para ello: el sobrante dis
ponible á que se refiere la segunda 
parte del párrafo 5 anterior; los cré
ditos con que se pueda contar en 
los años próximos inmediatos; los 
compromisos contraídos para estos 
mismos años; y. finalmente, las can
tidades que habrían de exigir para 
el año de que se trate y para los su
cesivos; los nuevos contratos indi
cados. 

7. Fijado por el Ministro de Fo
mento el crédito anual para anticipo 
de fondos y descontada la cantidad 
necesaria para atender á los com
promisos contraídos en esta materia 
en años anteriores, se anunciará, al 
mismo tiempo que los concursos de 
subvenciones, en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines Oficiales 
de las provincias, la cantidad restan
te, que ha de distribuirse. 

8. Dentro del mismo plazo seña
lado para dichos concursos, se pre
sentarán las solicitudes de anticipos. 
El Ministro de Fomento hará la dis
tribución atendiendo á lo prescrito 
en el párrafo 1." del art. 7.° de la 
Ley, y dando la preferencia, en caso 
de igualdad respecto á las condicio
nes allí expresadas, á los Munici
pios que cuenten con menos medios 
para la realización de la obra. 

ARTÍCULO 7.° 
Utilidad p ú b l i c a 

1. La declaración de utilidad pú-
blida á que se refiere el art. l.0de 
la Ley. será pedida por las entidades 
interesadas al Gobernador civil de 
la provincia, quien abrirá pública in
formación, por medio de anuncioen 
el Boletín Oficial, señalando un 
plazo de quince dias. durante el 
cual puedan formularse reclamacio
nes ante los Ayuntamientos y el 
Gobernador. 

2. Pueden presentar reclamacio
nes por escrito ante el Gobernador, 
la Diputación provincial y cualquier 
Ayuntamiento, Corporación d par
ticular pertenecientes á la provincia. 

5. Dentro de dicho plazo cele
brará una reunión el Ayuntamiento 
de cada término municipal, ante el 
que podrán reclamar Verbalmente los 
vecinos, extendiéndose acta de tales 
reclamaciones. 

4. Dicha acta y las reclamacio
nes qne hayan sido presentadas por 
escrito, serán remitidas al Goberna
dor civil, dentro del plazo de quince 
dias después del anterior, por el 
Ayuntamiento que al propio tiempo, 
acompañará un ligero extracto de 
ellas y su informe acerca de las mis

mas y de las que le haya enviado el 
Gobernador á consecuencia de lo 
prescrito en el párrafo 2 

5 Con el informe de la Jefatura 
de Obras públicas y el suyo propio, 
el Gobernador remitirá el expedien
te, en el término de quince dias des
de que lo reciba, al Ministro de Fo
mento, que dictará resolución de 
Real orden. 

6. Igual será la tramitación para 
declarar la utilidad pública de los 
puentes y su necesidad. Para poder 
subvencionar esta clase de obras se 
requiere esta declaración previa 

ARTICULO 8." 
Contratos sin previo concurso 
1. En cualquier época pueden 

las entidades citadas en el párra
fo I «y y 2 del art. 4." de la Ley. ce
lebrar contratos directos con el Esta
do y, en su representación, con el 
Ministro de Fomento, paia la cons
trucción de caminos y puentes. 

2. Cada contrato de este género 
comprenderá únicamente las obras 
que pueden ser ejecutadas dentro 
del plazo de tres años y no podrá 
celebrarse otro nuevo con la misma 
entidad mientras quede por invertir 
más de la quinta parte del coste 
de ellas. 

ARTÍCULO 9.° 
Concurso de subvenciones 

1. Todo Ayuntamiento que acuer
de acudir á un concurso de subven
ciones, puede solicitar de la Jefatura 
de Obras públicas que calcule alza
damente el coste de construcción ó 
habilitación de un camino vecinal ó 
de la superestructura de un puente 
de los cuales se haya declarado la 
utilidad pública. 

2. Las Jefsfúras prestarán este 
servicio con arreglo á las iustruc-
ciones que dicte el Ministro de Fo
mento. 

5. El Ministro de Fomento anun
ciará los concursos de subvencio
nes, dictando las regias necesarias 
para celebrar aquéllos, y adjudicará 
éstas para los caminos ó puentes á 
que correspondan mayor, baja pro
porcional, publicando las Reales ór
denes correspondientes en la Gace
ta de Madrid y en los Boletines 
Oficiales de las respectivas provin
cias. 

4 Cuando además de la baja en 
la subvención para construir el ca
mino, se ofrezca un auxilio anual 
para conservarlo, éste, capitalizado 
al 5 por 103, será considerado como 
hija, que se agregará á la anterior. 
No obstante., solo en los casos en 
que estas ofertas se hallen entera
mente garantizadas, prodrán tenerse 
en cuenta en los concursos de sub
venciones. 

5. Cuando el camino atraviese 
Varios términos municipales se cal
culará la baja media teniendo en 
cuenta las que se hubiesen ofrecido 
y las longitudes del camino á que 
cada una haya de aplicarse. 

6. Cuando se presenten Varías 
proposiciones con igual baja,se dará 
la preferencia á la obra correspon
diente ¿ Municipios en que sea me
nor la suma de cupos de contribu
ción al Tesoro por riqueza territorial 
y, si hubiese Varias en que dicha 
suma fuere también igual, á la obra 
de menor coste alzado . 

7. Cuando la construcción de un 
camino ó puente sea solicitada por 
distintas entidades que propongan 

la mismi baja, se dará la preferen
cia á la que ofrezca garantías mis 
sólidas. 

8. Si el presupuesto de cons
trucción de una obra excediese en 
una tercera parte del coste alzado, 
establecido previamente por la Je
fatura de Obras públicas, podrá la 
entidad solicitante retirar su oferta. 

9. Los pliegos presentados en 
los concursos de una provincia se
rán abiertos por un Tribunal, com
puesto del Gobernador, el Presiden
te de la Diputación provincial y el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
extendiéndose acta en que consten 
los nombres de los autores de las 
proposiciones y de' los caminos y 
puentes á que ellas se refieren y las 
bajas ofrecidas en las subvenciones 
de la tabla. 

10. Cuando la entidad solicitante 
no se encargue de ejecutar toda la 
obra, deberá expresar en su propo
sición la garantía que ofrece para el 
cumplimiento de la parte que la in
cumba, ó sea para la ejecución de 
la que quede á su cargo, antes' de 
concluir el año en que el Estado ter
mine la suya. Se hará efectiva dicha 
garantía en su totalidad dentro del 
plazo de los tres años siguientes. 

11. Dicha entidad solicitante de
be manifestar á la Jefatura de Obras 
públicas, antes que ésta remita el 
proyecto al Ministerio de Fomento, 
si mantiene ó retira su oferta. 

12. Aprobados ios proyectos, ad
judicará definitivamente el Ministe
rio de Fomento, por Real ordan, las 
snbv'cnciones correspondientes á las 
obras para las cuales no hayan sido 
retiradas las ofertas. 

15. El Ministerio de Fomento apli
cará las cantidades que después 
queden disponibles, bien á nuevas 
adjudicaciones á favor de las ofertas 
más ventajosas, entre las no favore
cidas antes, ó bien á aumentar los 
créditos para otras obras en curso 
de ejecución en la provincia. 

14. Cuando una proposición ha
ya sido retirada, no existiendo el 
motivo expresado en el párrafo 8 
de este artículo, deberá abonarse al 
Estado el 4 por 100 de su presupues
to, además del reintegro á que se 
refiere el párrafo 1 del art. 16 de 
este Reglamento. 

Mientras no se haga este abono, 
no se admitirá ninguna otra propo
sición á las entidades que presenta
ron la primara, ni á otras entidades 
para las obras á que ella se refería. 

ARTÍCULO 10 
Proyectos 

1. Los proyectos pueden ser re
dactados por cualquiera de las dos 
partes contratantes; siendo de su 
cuenta los gastos que originen. La 
Jefatura de Obras públicas confron
tará aquellos en que el Estado no 
haya intervenido. 

2. Serán remitidos por la Jefatu
ra de Obras públicas á la Dirección 
general, que comunicará á los res
pectivos Gobernadores las fechas en 
que los reciba. Si en el término de 
quince dias, á partir de esas fechas, 
no manifestase la Dirección su pro
pósito de resolver acerca de tales 
proyectos, se entenderán autoriza
dos para ello los Gobernadores, de 
acuerdo con las Jefaturas. En caso 
de desacuerdo, éste será comunica
do á la Dirección dentro del mismo 
plazo. 

3. Acerca de los presupuestos 



adiccionales que procedan, informa
rá, desde el punto de vista econó
mico, la otra entidad que, además 
•del Estado, interviene en la obra. 

4. El Minisiro de Fomento re
dactará un pliego general de condi
ciones facultativas para la construc
ción de caminos Vecinales, que de
berá regir en todo lo que no sea mo
dificado por el especial que forme 
parte de cada proyecto, en el que 
sólo habrá de consignarse lo que re
forme rt amplié aquél. 

5. En ningún caso deberá acu-
dirse al procedimiento de concurso 
para la redacción de los proyectos 
de las obras á que se refiere este 
Reglamento. 

(Se concluirát. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Oe'oilos por Coníingeíits provineial 
Circular 

La Comisión provincial, previa de
claración de urgencia, acordó en se
sión de 4 del actual que se expidan 
Comisiones de apremio, utilizando 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
contra todos los Ayuntamientos de 
la provincia que se hallan adeudan
do alguna cantidad por Contingente 
provincial hasta fin del 2.° trimestre 
de 1911, y que se inserte este acuer
do en el BOLETÍN OFICIAL; previ
niendo 'á los Ayuntamientos, que 
transcurridos diez dias desde la in
serción de esta circular, se manda
rán los Comisionados de apremio 
contra los que se hallan en descu
bierto, y que los deudores por ven
cimientos anteriores al primer tri
mestre del actual año, no tienen á su 
favor, respecto á los atrasos el pla
zo de los diez dias, á que se hace 
referencia. 

León 5 de Agosto de 19I!.=E1 
Vicepresidente. 'Isaac Balbuena.= 
P. A. de la C . P.: El Secretarlo, Vi
ce ni i: Prieto. 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Bles de Julio de 1911 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono de 
los artículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones. 

Pts. Cts. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos.. . . » 56 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos . » 95 

Ración de paja de 0 kilogra
mos . » 56 

Litro de aceite 1 50 
Quintal métrico de carbón... 7 » 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de vino » 40 
Kilogramo de carne de vaca 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 

á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 5 de Agosto de 1911 .=EI Vi
cepresidente, Isaac Balbuena.=E\ 
Secretario, Vicente Prieto. 

M I N A . S 

DON JOSÉ REVILLA Y H A Y A , 
INGENIERO J E F E D E L DISTRITO 

MINERO DE E S T A PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, en representación de don 
Eugenio Machtenlinkx, Vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 26 del mes de Julio, á las nueve 
y diez minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 52 pertenencias para 
la mina de oro llamada Retorno, sita 
en término de Salas de la Ribera, 
Ayuntamiento de Puente de Domin-
goFlórez, paraje «de Retorno. > Hace 
la designación de las citadas 52 per
tenencias en la forma siguiente, y 
con arreglo al N . v.: se tomará como 
punto de" partida una estaca fijada en 
la orilla izquierda del río Sil que sir
vió para la demarcación de la mina 
«Retorno» (núm. 5.548), y desde él 
se medirán 55 metros al O. 15° 40' 
S., y se colocará la 1.il estaca; de ésta 
y sucesivamente, 500 metros N . 15° 
40' 0 2."; 100 O. 15o40;N. 5.": 500 
N . lo" 40' 0 . 4 ": 100 E. 15° 40' N . 
S/ j lOON. 15° 40' O. 6.a; 200 E. 15° 
40•N.7.,!: 100N 15"4a 0.8.": 100 
O. 15° 40' N 9."; 100 N . 15° 40' O. 
lO."; 100 E. 15° 40' N . 11."; 100 N . 
15° 40' O. 12."; 100 E. 15° 40' N . 
15. "; 200 N. 15° 40' O. 14 "; 100 E. 
15° 40' N 15."; 200 N . 15° 40' O. 
16. "; 200 E. 15° 40' N . 17."; 200 N . 
15° 40' O. 18."; 100 E . 15° 40' N . 
19 "; 500 S. 15° 40' E. 20."; 100 O. 
15° 40 S.21.";500S.15o40 E.22."; 
100 O. 15° 40 S. 25."; 200 S. 15° 
40' E. 24."; 2000. IS" 40 S. 25 "; 
500 S. 15° 40 E. 26 "; 500 O. 15° 
40' S. 27."; 700 S. 15" 40' E. 28.", 
y desde ésta con 145 metros al O. 
15° 40' S.,se llegará al punto de par
tida quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.402. 
León 5 de Agosto de 1911 .= / . Pe-

villa. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, en representación de don 
Eugenio Machtenlinkx, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 26 del mes de Julio, á las nueve 
y quince minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 70 pertenencias 

para la mina de oro llamada Germai-
nc, sita en término de Villabuena, 
Ayuntamiento de Villafranea del 
Bierzo, paraje «de Uln¡eiros.> Hace 
la designación de las citadas 70 per
tenencias en la forma siguiente con 
referencia al N . v.; se tomará por 
punto de partida el centro del cami
no de Cacabelos á Espanillo en don
de parte el camino que atravesando 
el río Cúa Va á San Pedro de Olle
ros, ó sea el mismo que sirvió para 
la demarcación de la mina «Rio Ciia» 
(núm. 5.822), desde él se medirán 
100 metros al E. 15° 40' N . colocan
do una estaca auxiliar; á 400 al S. 
15° 40' E. la 1."; 700 O. 15° 40' S. 
2."; 1.000 N . 15" 40 O. 5."; 700 E. 
15" 40' N . 4."; 600 S. 15° 40 E. , 
para llegar á la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 005. 
León 5 de Agosto de 1911 .=./. Pe-

villa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA D E LEÓN 

Anuncio 
Autorizada esta Delegación por 

la Dirección general de Propiedades 
é Impuestos para la Venta de los ma
teriales, procedentes del derribo de 
la casa, sita en la ciudad de Astor-
ga, plaza de los Oficios, núm. 2, 
propiedad del Estado.se anuncia por 
medio de este periódico oficial para 
que las personas que deseen adqui
rir aquéllos, que á continuación se 
detallan, puedan presentar proposi
ciones en esta Delegación en el pla
zo de quince dias. cantados desde el 
siguiente á la publicación de este 
anuncio; advirtiendo que el tipo mí
nimo es el de 800 pesetas en un 
sólo lote, y que la adjudicación se 
hará á favor de la proposición que 
resulte más beneficiosa; debiendo 
ingresar el adjudicatario la cantidad 
ofrecida en el plazo de cinco dias, 
una Vez admitida la oferta. 

Los materiales que están de ma
nifiesto en Astorga, y han sido ta
sados por los peritos nombrados por 
la Alcaldía de aquella ciudad, son los 
siguientes: 
Maderas 150 ptas. 
20 carros de teja á 10 pe

setas uno . . . . 200 — 
Maderas y rejas de puer

tas y Ventanas . 200 — 
250 carros de piedra á pe

seta uno . . 250 — 

Total 800 ptas. 

León 5 de Agosto de 1911.=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Por defunción del que la desem
peñaba s» hilla Vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 99;) pesetas, 
ó lo asignado en el presupuesto que 
se forme para el próximo año. Los 
que reúnan las condiciones de apti
tud, prevenidas por la ley, presen
tarán durante el plazo de treinta dias 
sus instancias con los documentos 
justificativos, én esta Alcaldía. 

Brazuelo 27 de Julio de I91!.=EI 
Alcalde, Matías Gómaz. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Según me participa el vecino de 
Azadmos, Ciríaco Llanos García, el 
día 25 de Julio último, se ausentó 
de su casa su hijo Miguel Llanos 
Fernández, cuyas señas son las si
guientes: 21 años de edad, soltero, 
mide r575 metros, moreno; viste 
pantalón y chaleco de pana negra y 
blusa azul. 

Ignorándose su actunl paradero, 
encargo á las autoridades civiles y 
militares su busca y captura, y caso 
de ser habido, lo pongan á disposi
ción de esta Alcaldía". 

Sariegos 5 de Agosto de 1011.= 
El Alcalde, Felipe Álvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento,por 
espacio de quince dias, el presupues
to municipal ordinario que lia de re
gir para el próximo año de 1912, du
rante los cuales pueden hacer las re
clamaciones que consideren justas. 

Brazuelo 50 de lulio de 1911.=EI 
Alcalde, Matías Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

El proyecto de presupuesto para 
1912, se halla de manifiesto al pú
blico en esta Secretaria por espacio 
de quince dias. 

Castropodame 5 de Agosto de 
191 l.=Pedro Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Pi nedo de Valdetuefar 

Para oir reclamaciones, y por tér
mino de quince diíis se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales correspondientes al año 
de 1910. Pasado dicho plazo no se
rán oídas las que se presenten. 

Renedo de Valdetuejar 5 de Agos
to de 191 l .=EI Alcalde, Victoriano 
Diez. 

Alcaldía conslitucional de 
San. Andrés del Rabanedo 

Según me comunica el Vecino de 
Ferral, D Ildefonso Hernández, el 
día 25 de Julio último desapareció 
una yegua de su propiedad, de las 
señas siguientes: 

Edad cerrada, pelo castaño, crin 
ycola cortadas,herrada de las cuatro 
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extremidades, con lunares deirás 
de los brazuelos y en la parte alta del 
costillar, con rozaduras en las dos 
ancas. 

Se ruega á la persona que se halle 

en su poder se sirva darme aviso, as! 
como á las autoridades. 

San Andrés del Rabanedo á 4 de 
Agosto de 1911.=EI Alcalde, Lau
reano Arias. 

AYUNTAMIENTO DE LEÓN.—CONTADURÍA 

Mes de Agosto Ejercicio de 1911 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con arre
glo á lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 25 de 
Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de Enero 
de 1905 y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1905: 

1.°—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio, conservación y reparación de los mismos 

Suscripciones • ••• 
Atenciones de la Casa-Asilo deMendicidad, socorros y conduc

ción de pobres transeúntes y socorros domiciliarios 
Instrucción pública oficial '. 
Cupo de consumos para el Tesoro 
Intereses de empréstitos 
Deudas, censos y cargas 
Contingente provincial • • • 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la Ley . 
Jornales y haberes A servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribución é individuos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales • 

TOTAL 

2°—Gastos obligatorios de pago diferible 

Material de oficinas y gastos de representación de la Alcaldía... 258 
Policía urbana y rural 1 -500 
Imprevistos • • • • 250 
Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio ¡ 600 

190 » 
46 » 

2.050 > 
610 > 

4.108 54 
5.584 40 
1.700 88 

12.420 » 
520 > 

9.000 > 

55.829 82 

TOTAL. 

5.°—Gastos de carácter voluntario 

Para los de esta índole 

RESUMEN GENERAL 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. 
Idem los id. id. de id. diferible... 
Idem los gastos de carácter Voluntario 

TOTAL GENKRAL 

2.608 

1.500 > 

55.829 82 
2.608 > 
1.500 > 

59.957 82 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas treinta y nueve 
mil novecientas treinta y siete pesetas y ochenta y dos céntimos. 

León 26 de Julio de 191 l .=El Contador, Vicente Ruiz. 
«Ayuntamiento constitucional de León.=Ses¡ón de 28 de Julio de 

1911 .=Aprobada: Remítase al Gobierno de provincia para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL.=/1. Bartlie.=P. A . del E. A . : fosé Datas Prie
to, Secretario.» 

JUZGADOS 

Azcona Lizondo Marcelino, de 24 
años de edad, soltero, natural de 
San Adrián, partido judicinl de Es-
tella, hijo de Pascnsio y Asunción, 
procesado por estafa á ia Compa
ñía del ferrocarril del Norte, para 
que dentro del término de diez días 
comparezca ante estejuzgado, á fin 
de constituirse en prisión; apercibi
do que si no lo Verifica, se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

León 4 de Agosto de 191 l.=Dio-
nisio Hurtado.=Heliodoro Dome-
nech. 

Castañón Suárez Isabel, de 25 
años de edad, domiciliada última
mente en Busdongo y ausente en la 
actualidad en la República Argenti
na, comparecerá en el término de 
diez dias ante, el Juzgado de instruc
ción de La Vecilla, para ofrecerla 
el procedimiento en causa instruida 
por homicidio. 

La Vecilla 6 de Agosto de 1911. 
El Secretario judicial, Emilio M . " 
Solis. 

Fernández Valcarce Antonio Per
fecto, hijo de Manuel y María Te
resa, natural de Cubillos, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 25 
años, domiciliado últimamente en 

Cubillos, procesado por infracción 
de la ley de Pesca, comparecerá en 
término de diez dias ante el señor 
Juez de instrucción de este partido 
ó en la prisión preventiva del propio 
partido, por haberse decretado su 
prisión provisional. 

Ponferrada 5 de Agosto de 1911. 
Solutor Barrientes. 

Don Pedro M . " de Castro Fernán
dez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido. 
Por el presente se cita y llama á 

un sujeto desconocido, que dice ser 
de las montañas de León y que el día 
29 se Junio último vendió en el fe
rial de está ciudad al vecino de Val-
mala, José Hernando Diez una yegua 
en el precio de diez pesetas, para 
que dentro del término de ocho dias 
contados desde el siguiente en que 
se inserte este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León y 
Gaceta de Madrid, comparezca an
te Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de justicia, -al objeto de re
cibirle una declaración en causa, que 
instruyo sobre hurto de un caballo 
al José Hernando, ó manifieste don
de tiene su vecindad en el Juzgado 
de instrucción del partido, para que 
preste indicada declaración ante el 
mismo; bajo apercibimiento, en otro 
caso, de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Burgos á Veintiséis de 
Julio de mil novecientos once.=Pe-
dro M . de Castro.=P. S. M . , Ca
yetano Sanz. 

Citación y emplazamiento 
Sujeto desconocido, cuyo nombre 

y apellidos, así como su naturaleza 
y domicilio se ignoran, pero que es 
de estatura regular, moreno, con bi
gote; viste traje negro y sombrero 
de tela blanco y que según datos le 
falta el dedo del medio de la mano 
izquierda desde la segunda falan
ge; comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Valencia de Donjuán, 
dentro del término de diez dias, para 
ser oido en causa que se instruye 
por robo de géneros en la Estación 
de Palanquines en la madrugada del 
día 6 de Julio corriente. 

Valencia de Don Juan 29 de Julio 
de 19I1.=EI Juez de instrucción, 
Jaime Martínez Villar. 

Don Manuel Nuevo Pérez, Juez mu
nicipal de Vltlngatón. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal que se hará mérito recayó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

<Sentenc¡a.—En Villagatón á quin
ce de Julio de mil novecientos once; 
el Tribunal mnniclpal formado por 
los Sres. D. Manuel Nuevo Pérez, 
Juez municinal y D. Antonio Pérez 
y D. Pío González, adjuntos: ha
biendo visto y oido el precedente 
juicio verbal civil seguido en rebel
día á Instancia de D. Fidel Nuevo, 
vecino de Brnfiuelas, como apodera
do de D. José Mallo, Vecino de As-
torga, sobre pago de ochenta y ocho 
pesetas y cincuenta y ocho céntimos 
y rentas legales de dos años, según 
documento que corre unido á los 
autos; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Manuel Freile Fernández, á 
que pague á D.José Mallo las ochen

ta y ocho pesetas y cincuenta y ocho 
céntimos que le adeuda rédito que 
expresa en la obligación desde su 
Vencimiento hasta el total pago, die
tas de apoderado, costas y demás 
gastos del juicio, debiendo publicar 
el encabezamiento y parte disposi
tiva de esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Así por es
ta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y {irmamos.=Manuel NueVo.= 
Antonio Pérez.=Pío González. 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, constituido en rebeldía, se fir
ma la presente en Villagatón á Vein-
tede Julio de mil noVeciei]tosonce.= 
Manuel Nuevo.=P. S. M . , Santiago 
García. 

ANUNCIOS OFICIALES 

CUERPO DE.TELÉGRAFOS 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEÓN 

Anuncio 
Se subastan los postes telegráfl--

cos inútiles procedentes de las repa
raciones en las lineas de esta pro
vincia, depositados en la forma s i 
guiente: 

Línea de Murías de Paredes. . 42 
Idem de Palanquines á Valen

cia de Don Juan 16 
Idem de Cistierna á Riaño. . . 20 
Idem de Busdongo á Pajares. . 57 

El tipo mínimum será de 50 cénti
mos de peseta la unidad; admitién
dose proposiciones en la Jefatura 
provincial de esta capital por quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio. 

Serán de cuenta del comprador 
los gastos que originen la recogida 
de dichos postes. 

León 4 de Agosto de 1911 .=José 
Pina. 

Corral Orallo, Luis, hijo de Anto-
linycleNicolasa, natural deAImáz-
cara, parroquia de ídem. Ayunta
miento de ídem, provincia de León, 
de estado soltero, y oficio jornale
ro, domiciliado últimamente en A l -
mázcara, provincia de León, al cual 
se le instruye expediente por haber 
faltado á concentración, compare
cerá en término de treinta dias, ante 
el primer Teniente Juez instructor 
del Regimiento Infantería de Afri
ca, núm. 68, D. José Jiménez Ber-
nal, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. 

Melilla 50 de Julio de 1911.=EI 
primerTenienteJuez instructorjosé 
Jiménez. 
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